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RF:SOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre·
teras d,e Burgos referente al concurso-oposicí&1t
para proveer una plaza de Capataz de Brigada, va~

cante en la plantilla de esta Je!aturtl,

Finalizado el plazo de presentación de instancías para tomar
parte en el concurso-oposíción para proveer una plaza de Ca·
pataz de Brigada. vacante en la plantilla de esta Jefatura, cuya
convocatorIa fué anunciada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 110, de fecha 8 de mayo de 1969, y en el «Boletín Oficial
de la Provincia de Burgos)} número 95, de 26 de abril de 1969,
y de conformidad con el articulo 19 del vigente Reglamento de
Camineros del Estado, se publica la relación de aspirantes adro!
tídos para tomar parte en el citado concurso-oposición.

RELACIÓN DE ASPIRANTI-:S ADMITIDOS

D. Eulogio García Diego Pereda.
D. Teodoro Llorente López.
D, José Hernando Gallardo.
D, Manuel de la Hera Arce.
n, Marcelino Aguinaga Martínez.
D. Cecilio Cob Gónlez
D. Félix Rodríguez Rodríguez.
D, Rufino Rodríguez Baciero.
D. Julián Ibáñez Ruiz.
D, Melchor Sainz Blanco.
D. Maríano Salas Mede1.
D. Honorio Martínez de la Peña,
D. Abel Cuasante Fernández.
D. Teófilo Delgado Contreras.
D. Fermín Carrasco Ubierna.

Los exámenes se celebrarán en la Jefatura Provlndal de
Careteras de Burgos. avenida del Cid Campeador, número 54, el
día 15 de julio de 1969. a las cinco horas de la tarde.

Burgos, 16 de junio de 1969.-EI Ingeniero Jefe.-3.524-E.

ORDEN de 12 de mayo de 1969 par la. que se con·
voca oposición para cubrir la cátedra del grupo
XXVI, vacante en la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Agrónomos de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo XXVI, ü'itotec
nia», lII, constitillda por las asignaturas de «Cultivos leñosos
extensivos», «Fitotecnia especial ¡Cultivos lefiosos, cuaL. 5.éI )>>,
«Fruticultura» (5,°, cuat.), de la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Agrónomos de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto conVOCar dicha plaza a oposición
qtre se ajustará a las siguientes nOlmas:

l. Normas generales

1.;, La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria, Reglamento de Régimen General para Ingreso
en la Administración Pública aprobado por Decreto 1411/1968.
de 27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29); Reglamento
de Oposiciones para Ingreso en lqs Cuerpos de Catedráticos de
Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo de 1963
(<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de junio), 27 de julio de 1964
(<<Boletín Oficial del, Estado» del 11 de agosto), 13 de Julio de
1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 3D; Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno 315/1964. de 7 de fubrero (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 15). por el que se aprueba la Ley articulada
de Funcionarios Civiles del Estado, y Orden de 29 de enero
de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24 de febrero).

2." El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempefio efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), durante el plazo
de un año y se le otorgará. en su caoo, con la antigüedad de
la fecha en que se hiZo cargo de las ensefianzas.

3.'~ Los errores de hecho que pUdieran advertiTse se podrán
subsanar en cualquier momento de ofi'Cio o a petición del par
ticular.

4.& La convocatoria y sus bases y cuantos actos admin1stra
Uvas :re deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la. forma
establecida en la Ley de Procedimiento AdministTatívo.

lI. Requisitos

Podrán concurrir LOdos Jo." españole.;: de llno \; otro seXo)
que reúnan los siguientes requisitos:

a,) Mayor de veintitrés años.
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos

o haber abonado los derechos para su expediciÓD: Arquitecto o
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Ingeillero por los Planes anteriores a 1957, Doctor .Ingeniero,
Doctor Arqmtecto o Doctor en Facultad Universitaria.

c) Acreditar haber realizado, como mínimo. dos años de
práctica docente o investigadora, después que se adquiera el
derecho a la obtención del titulo de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto tísico o
pslquico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicío del Estado o de la Administra'CiÓIl Local, nI
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) En el caso de asPirantes femeninos, estar exentas del

Servicio Social o haber cwnplido el mismo antes de expirar
el plazo de presentación de documentos.

LJs Sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia
eclesiástica.

111. Solieitudes

l." Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
las solicitudes a este Ministerio dentro del plazo de treinta
días hábiles a partir del siguiente a la publicación de la. p.r~
gente convocatoria. haciendo constar expresamente el domlCll1o
del aspirante, nUmero del documento nacional de identidad,
título que posee, que reúne todos los requisitos del apartado
primero de la norma II y qUe se compromete, en caso de ser
aprobado. a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino. apartado e) del articulo 36 de la Ley de Funcionarios
Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964.

2.0 La presentación de solicitudes podrá hac~rse en e~ Re
gisbro General del Departamento y en los GobIernos ClViles,
Delegaciones Administrativas de este M1nisteri~ en las respec
tivas provincia y oficinas de ConeoS, de confo~i~ad con l~
establecido en el artículo 86 de la Ley de Procedmllento AdmI
nistrativo de 17 de Julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 18). a las que acompañarán el recibo de haber abonado en
la Habilitación General del Ministerio setenta y cinco pesetas
en conoopto de derechos de examen y cien pesetas por forma
ción de expediente, pudiéndose abonaT dichas cantidades glo
balmente, Los españoles residenb=s en el extranjero presenta
rán su petición ante las representaciones diplomáticas y consu
lares.

Cuando las soltcitudes se presenten fuera del Registro Gene
ral del Departamento deberá hacerse constar en las mismas el
número del giro postal o telegráfico correspondiente. Este será
remitido con anterioridad. a la presentación de la solicitud y
constar la oposición de que se trata.

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempefiado función docente e investigadora
durante dos años como mínimo en Centros oficiales de Ense
fianza Superior, Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
Centros no esta,tales reconocidos. Centros UniversitarIOS o de la
Enseilanza Superior del extranjero que tengan carácter oficia;
Instituw de Investigaciones Agronómicas, Instituto Forestal de
InVel?tígaciones y Experiencias, Instituto Nacio~l de T!Cnica
Aeroespa'CÍal, Junta de Energía Nuclear o cualqwer otro v-entro
oficial de investigación, o ser Catedrático de Centro oficial de
Enseñanza Media. El citado período de prácticas :re contará
desde que se adquiera el derecho al titulo de Ingeniero o Licen·
ciado de tal forma qUe éste re pueda obtener sin más trámite
que el pago de los derechos correspondientes. A tal efecto se
hará constar en la instancia esta fecha.

Estas prácti'cas se acreditarán s610 por cursos c~pletos

mediante certificación de los Rectol"es o Di'Tectores de los Cen·
trOii, En el caso de que el interesado resida en el extranjero. la
certificación deberá estar debidamente regaliZada por el Minís·
terio de Asuntos Exteriores. haciendo constar el carácter ofi&ial
del Centro.

3.... Expirado el plazo de presentacibn de mstancias, por esa
Dire-eclón General se publicará en el «Boletin Oficial del Estado»
la lista de aspirantes admitidos y excluídos. En ésta se hará
constar el grupo en que hayan sido incluidos aquellos que soli
citen acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna
(artieulo 121 de la Ley de Procedimíento Administrativo) en el
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la
nublicación de la lista indicada.

Una vez reSueltas las reclamaciones que se presentaren, ~:e

publicarán en el «Boletin Ofielal del Estado las modíficaciones
o rectificaciones que se hubieran producido en la lista de admi.
tidos y excluído~.

Contra la anterior resolución, los tnteresados podrán inter
potrer recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
quince dias l1alJileK

lV. Tribunal

El Ministerio designani. el Tribunal que ha de juzgar la
oposición y que estará c:ompuesto por un Presidente y cuatro
Vocales nombrados de acuerdo con las normas establecidas en
el artiCulo cuarto del Reglamento de Oposiciones para Ingreso
en los Cuerpos de Catedráti'cos de Escuelas Técnicas. Actuará
de Secretario el Cat-edrático más moderno.

El nombramiento del Tribunal se publicará. en el «Boletín
Oficial del E<;tado-»<


